PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 014/2016

25 de Mayo, 8 de Abril de 2016
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria.
VISTO: El recurso de amparo presentado por el Bloque de Diputados y Diputadas del Frente para la Victoria contra el incremento de las tarifas del servicio de energía eléctrica; y
CONSIDERANDO:

· Que el gobierno nacional decidió la suspensión de subsidios para las empresas proveedoras de energía eléctrica,

· Que el gobierno nacional autorizo los aumentos tarifarios del servicio de energía eléctrica,

· Que el aumento tarifario surge de la declaración de emergencia eléctrica y las posteriores Resoluciones publicadas en el Boletín Oficial los días 27 y 28 de enero de 2016 

· Que la Resolución 7/16 es aplicable a los usuarios de la distribuidora EDEN bajo jurisdicción del ENRE que emite la Resolución 1/2016 de ajuste tarifario especifico

· Que las Resoluciones mencionadas se han dictado sin la audiencia publica que prevé el art. 74 de la Ley 24.065

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN:
Articulo 1º:- Dar el total apoyo a la decisión tomada por el Bloque de Diputados del Frente para la Victoria de la provincia de Buenos Aires de presentar un recurso de amparo ante la Justicia Federal de La Plata – Juzgado Federal Nº 2 a cargo del Dr. Adolfo Gabino Ziulu, Secretaría Civil Nº 5, el 12/02/2016 – Expte13/19/2016, contra el incremento de las tarifas del servicio de energía eléctrica dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de Energía y Minería de la Nación – Resoluciones Nº 6/2016 y 7/2016 – y del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) – Resolución Nº 1/2016.

Articulo 2º:- Envíese copia del presente Proyecto de Resolución a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires.
Articulo 3º:- Envíese copia a los HCD de la Provincia de Buenos Aires solicitando el acompañamiento del presente Proyecto de Resolución.
Articulo 4º:- Dé forma.

Firman los Concejales 

Argañaraz- Pezzelatto-Gaya-Ponzo
